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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Nota N°	 /2010
Letra : MUN U

Expediente:DU-7800-2010 MUNICIPALIDAD USHUAIA
s/CPU-tabla de usos: incorporadón del uso Guardería/
Jardín Maternal".

Sr. PRESIDENTE:

Me dirijo a usted en relación al expediente de la referencia, a
efectos de elevar a su conocimiento,lo resuelto por el Consejo de Planeamiento Urbano
(CoPU) en sesión ordinaria de fecha 10/12/2010.

A tal fin se adjunta Expediente DU-7800-2010 con Acta N° 134,
de fecha 10/12/2010 y Proyecto de Ordenanza.

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO
DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. DE MARCO Damián

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: INCORPORAR a la Tabla de Usos del Suelo - Capítulo VIII: Normas

Generales de Uso del Suelo, Artículo V: EDUCACIÓN del Código de Planeamiento

Urbano de la Ciudad de Ushuaia - Ordenanza Municipal N° 2139, el Inciso 5-2, para el

uso GUARDERÍA / JARDÍN MATERNAL, de acuerdo a la tabla que forma parte de la

presente como Anexo I.

ARTÍCULO 2°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

ARCHIVAR.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.

04/02/2011 - 01:15 - 2/4



5-2. Guardería / Jardín maternal o o o00 O

oo o00

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
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ANEXO I
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.

12-1. Playa / Depósito de
Contenedores

3-6. Parque de diversiones. Circo

5-1. Instítutos, academias,
educación formal, preescolar,
primaria, secundaria, terciaria y
universitaria.

O O 0 o o

O0 O O

Vi - RESIDENCIA

6-1. Casa de pensión. Convento.
Hogar infantil. Residencia
geriátrica Vivienda colectiva.
Vivienda individual

o O 00 00 o

7-1. Consultorios externos.
Centro o servicio médico u
odontológico. Consultorio médico,
odontológico o veterinario_
Dispensario, 1° auxibos.

7-2. Clínicas, sanatorios,
institutos privados. Clínicas
veterinarias con internación.

7-3.. Hospital .sanatorios, para
enfer. mentales crónicos
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CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD
DE USHUAIA
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE: 	 DU	 007800	 2010

LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 02/11/2010

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 Municipalidad de Ushuaia s/CPU - Tabla de

Usos; incorporación del uso: "Guardería - Jardín Maternal".

TEMA:	 (48)Proyectos de ordenanza municipal

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111

04/02/2011 - 01:15 - 4/4


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

